
Año LXV. Miércoles 22 de Junio de 1898^ Núm. 146.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
<* letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D! A E)(CEPT^LOS^LUN^
c. O | t r t n I u U I U u O  .     , ■— .. ]des y Secretarios reciban

veinte días de su promulgación, si en ellas no so y 
' _____ ________  t

P— | fln.1 a. cada
. provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)  

, Los Sres.
*• i bilidad, de conservar 
y i ordenadamente para su

Pesetas.

PARTE OFICIAL
—ooo—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 20 Junio 1898)

BANCO DE ESPAÑA
Suscripción nacional voluntaria para atender al fomento de la

Marina y gastos de la guerra.

Sucursal del Banco de España de Zaragoza.

llrno. Sr. 1). Eduardo do No y Chavarha. ...
Léón Fernández Careaba... ......................
Joaquín Meléndez y Polo.........................
Félix Domínguez Gómez..........................
Carmelo Serrano y Salces........................
Clemente Martin Monjas..........................
Antonio Sánchez Ezquerra ....................
Pablo Agustín y Berlín............................
Antonio Pelay y Casaban.........................
Cándido Campesino................ ................
Juan M. Casáled... . .................................
José Soria Lahoz.......................................
Antonio Abejer..........................................
Manuel Sancho........................................
Pedro A. Solano........................................
Francisdo Cuenca.....................................
Joaquín Parral..........................................
Fructuoso J. Lorente................................
Pablo Silva.................... . .........................
Maleo Pus lo i'..............................................

Pesetas.

24‘44 
15'23 
13*96 
12*63

7*63 
6*35 
6*35
6*35 
3*80 
3*80 
3*80 
3*80 
3*80 
5*08
4*44 
3*80 
3*80 
3*80 
3*80
3*33

D. Mariano Tello................................
Boque Cuartero..............................
Mariano Portea..............................
José Abella.......................................
Florentin López..............................  
Silverio Salgado... ..........................
Domingo Equisuaín.......................

Canal Imperial de Aragón.

Excmo. Sr. D. Mariano Royo y Urietu
D. Antonio Lasierra...........................

losé M. Boyo Villanova................
Francisco Bblumar.......................
Diego Puyol y Marín................... .
Mariano Gracia................... ‘ . . . . .
Laureano Pía..............................“
Antonio Polo.................................
José Nasurre... .............................
Francisco Torcal...................y.y
José Gascón..............................   y *
Manuel Lapiedra....................y''
Bernardo Bayán. ........................ *
Prudencio Elberdín.............. y y
Ensebio Gómez.............................
Miguel González... ......................
Nolasco Munilla.................... y y
Juan Colma...........................y y
Manuel Salas.. -....................
Antonio SantalieStra..............
Ambrosio Puebla.....................y y '
Mariano Maleo............................
Tomás Guillén...........................
Félix Serrale.......................... ’ • "
Emiliano Diez. .........................“
Nemesio Anguas .................. y y
José Carlus..................................
Raimundo Blasco.................... y
Ciríaco ...................................... .
Marcelino Platero....................y
Jaime Pintado........................... .
Juan Marchito............................

3*33 
3*66 
3*33 
2*93 
2*66 
2*66
2*66

34*72
11*11
I 1*1 I 
15*27
11,11
5*55

11*11
6*25
6*25
5*14
4*10
3*11
3*11
4*16
4*16 
6*94
2*77 
4
2*77 

" 2*50
3*55
2*53 
1*75 
3*50 
2
2
2
2
2
2
2
2
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Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Anadón.................................  
Francisco Pmíudó........................  
Manuel Gracia.............................  
Juan Sovi . . ... ... .........................
Mariano La gra va...............................  
Cándido Gobin...................................  
Pablo Tramullas..............................  
Agustín Tobar..................................  
Cleinente Peralta...............................  
Juan Gracia.................................     .
Francisco Palomero.......................... 
Ramón González...............................  
Juan Ortigosa.....................................  
Francisco Ortigosa...........................  
Joaquín Adicgo...................................
Pascua! López................................... .
Juan Blasco......................................... 
Cirilo Lashcras.................................  
Lino Castro........................................  
Julián Blasco.....................................  
Antonio Anguas.................................  
Antonio Tobar...................................
Miguel Carlus......................................
Mariano Tena..................................... 
Fidencio Lorén.................. .. . ...........
Francisco Bona................................. 
José Rojas..........................................  
Félix Morad,elI........................... ..

Delegación de Hacienda de Zaragoza.

D. Kícardo Guijarro................................. 
José Vaquero Herrero................... 
Francisco Rojas García............... 
José Suárez Requejo................. . . .
Pedro Ferrer Gerona.............’......... .
Domingo Gómez................................. .

Administración de Hacienda.

D. Eduardo Meléndez Polo...................... 
Maximiliano Bálgoma y Basanta.... 
Antonio Ponte Mate......................  
Francisco Urzáiz y Cavero...........  
Ramón Jesús Casiañón................  
Prudencio Valls Monreal.............  
Mariano Ramírez Orozco............... 
Vicente de la Mata García.............  
Angel Vicario Zanetly................... 
Silverio Cerrada y Cerrada.. ... ....  
Manuel Cavara Villagrasa .........  
Justo Navarro del Alamo.............  
Alfredo Ozores y Armendi ...........  
Melchor Gaspar Portilló.................  
Elias Alonso Revuclla................... 
Angel Casque de la Parra,........... 
Francisco Acin y Fita................... 
Angel Salvador Bálbuena......... ..

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

2

2
2
2
2
2

3

43*20 
4*95 
2*47 
2*47 
2*47 
l¿72

24'66 
8*63.
7*40

14*80
6*16
6*16
4*93
4*93
4-93
3*70
3*70
3*70
3*08
3*08
3*08
2*47
1*85
1*85

D. Emilio Carilla...............................
Elias López de Medrano..............  
Antonio Zapater............................ 
Liborio Crespo.............................  
Antonio Tornel............................ 
Gonzalo Veraza García................. 
Santiago Alduain Rodríguez.... 
Florencio Hernández..................  
Mariano Ascasó...........................  
Sebastián Laborda......................  
Nicolás Magdalena......................  
Antonio Algora............................ 
José Aznárez............................... 
Tomás Ferrer...............................
Antonio Mateos.... ..................  
Carlos Corduras............................
Maree lia no Rico............................ 
Dionisio Sauz...............................  
Pabló Marqués.............................. 
Julio Pedro Fernández................. 
Alberto Umia.........i....................
Virgilio Lapuente Valencia........

Tesorería de Hacienda.

D. Ricardo Cisneros..........................  
José Laguna............................ 
Ramón Sanjuán......................  
Pedro H. Gómez......................  
Elias Gutiérrez............... .  ..
Joaquín Cerezuela........................ 
Justo Romero...............................  
Eduardo Naval........................... 
Eugenio Lázaro...........................  
Ricardo Ferrer.............................  
Eliseo Alvarez...............................  
Julián Echevarría........................ 
Fructuoso López.........................  
Ramón Burillo.............................
Antonio Maymón.......................... 
Joaquín Claver.............................  
Bonifacio Zamora........................

Sociedad «La Azucarera de Aragón»
To t a i.............

. (Se continuará)

SECCION QUINTA

D.

I).

Abogacía del Estado.
Robustiano González Bocós. 
Mariano Úcelay Cardona.... 
Eduardo Elfo y Elio.............. .
Telesforo García Rey........... 
Juan José Rivera y Blanco...

Personal de Aduanas.

Ramón Sandes Valero...........  
Pedro Antonio Berruezo.......

7*40 
7*40 
7*40 
3*08
2*47

7Í4O
6*16

I).
Investigación de Hacienda.

Epancísco Durán...................... 
José Marín Agen........................  
Pascual Andrén y Mota . . .... 
Maximino Martínez Agudo.. .. 
Antonio Galón Serrano...........

8*63
8*63
7*40
6*16
3*70

D.
Intervención de Hacienda.

José de Perca Enlate... ..............
José Menos Abadal....................
Felipe Pérez Ceballos................

31*40 
9*85
8*65

7*40 
6*20 
6*20 
4*95 
4*95 
4*95 
3’70 
3*70 
3*70 
3*10 
3'10 
3*10 
3*10 
3*10 
3'10 
2'50 
2'50 
2'50 
2'50 
2'50 
2'50 
1*85

19'73 
7*39 
6*16 
4'93 
4'93
4'93 
3'69 
3'69 
3*69 
3'28 
2*46 
2'46 
2'46 
2'46 
2'46 
[-81 
1'54

20.000 _
20.85^2,1

COMISIÓN DE EVALUACIÓN í REPARTimiENTO
DE LA

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Los repartimientos de la contribución (?^rreS 
pondientes al próximo aiio económico de 1898-^’ 
tanto por la riqueza urbana como por la rúatte8, Y 
pecuaria, quedan expuestos al público en la 
cretaría de esta Comisión por término de ocl10 
días, á ñn de que los contribuyentes puedan e*11,0 
rarse de sus respectivas cuotas y reclamar eU 
caso, dentro del citado perÍQ^o, sobre la exaotil-i1 
de su distribución.

Zaragoza 20 de Junio de 1898.—El Presid011 
te, Eduardo Meléndez.—El Secretario, Antón10 

Ponte.
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Mus fiijas ó ambulantes á las que haga paquete - irecxo, 
^l'i'liéndose á cada una la correspondiente & la población 
''onde radica y su casco, y la dirigida á su extravagante.
^n esta correspondencia se formará un palíete especia 

con carácter de certiticado. al que acompañará siempre a 
llori impresa letra M, y su importe se sentará en el estado 

caraos hechos á otras oticinas, letra Q. , .
'-á correspondencia que se reciba en cualquier oficina, y 

!10 sea para la misma ó su casco, se cursará con arreglo a 
0 dispuesto en los dos párrafos anteriores. ,
. Art. 228. Las oficinas de cambio remitirán diariamente 
“ i>1 Dirección general un estado impreso, letra / , en que 
Se exprese el movimiento de la correspondencia de caí go, 
fiándolo negativo en el caso de no haber tenido enliada 
0Aíeto alguno de esta clase.

Das oficinas de cambio eventuales sólo remitirán a la - 
eeción el estado á que se refiere el párrafo anterior, en el 

Ch 8o  de recibir directamente correspondencia extranjera.
, Art. 229. Las ambulantes de cambio que tengan en la 
rontera una oficina auxiliar, entregarán á esta, al abrir 
^despachos, la correspondencia no franca o insuficiente
mente franqueada, para que la portee, sede y remita, con 
arreglo á los artículos anteriores, procurando los emplca- 
J08 de unas y otra que las operaciones se verifiquen con 
'* mayor rapidez posible. , . „ ^fi.
, Cuando por retraso en la llegada de los trenes, iasofic - 
1:18 auxiliares carezcan de tiemfio necesario para estas ope- 
ilciones, las ambulantes se encargarán de llevarlas acabo, 
^''teando y sellando la correspondencia, formulando ios 
C!,rgÓ8 y llenando los correspondientes estados.

Art, 230. Las ambulantes de cambio que no tengan 
peinas auxiliares, realizarán por si mismas todas las ope- 
^iones del cargo, entregando á la principal de que depen- 
1,111 la documentación referente a este servicio.
i Art. 231. Las Estafetas de cambio do Madrid y Barce- 
pn«, y las que en lo sucesivo se establezcan en puntos don
, e hubiera Administración principal, harán cargo a esta 
,e ha correspondencia dirigida ai casco de la población y a 
118 Estafetas y Oarterías de la misma provincia. ,

Da oficina de cambio respectiva hará cargo directo a to- 
?8 las demás oficinas con las que correspondan la piin- 

C|Pal.
t Art. 232. Toda oficina anotará en el estado diario, le- 
',il A, los cargos que reciba, encarpetando las hojasi res- 

f®ctiva8, letra J/, en el impreso letra V, y se dataia en el 
*,rimero de los que tenga que trasmitir a otias chemas, 
fiando también de -motar estos últimos en el estado 
etpa Q. .
.Art 233. La correspondencia de cargo que necesai in- 
^"te haya de ser dirigida á Estafetas ambu antes, se ano
S en hója duplicada, uno de cuyos ejemplares se remi- 

á la Administración principal de que dependa Li am

„ Art. 234. Las ambulantes formarán ¿ su vez cargo, y 
®u>darán de llevar con toda exactitud el estado letra 
!Ue entregarán ó remitirán á la principal de que depen- 

con las hojas de cargo que huyan recibido <le otras 
Q^nás. , , . ,

nBPada Jefe ó encargado de una ambulante usara el mismo 
^ado letra Q en todas las expediciones que efectúe du- 
'"de un mes dentro de la misma línea.

, has Administraciones principales encarpetarán en e im- 
letra Ar las hojas de cargo recibidas en cada inea 

'¿'‘huíante, y en su vista formularán el estado diario letra 
.D.7 la cuenta letra ó1, correspondiente^ á la niisma, asi- 
“‘ándola á las demás subalternas de la provincia.

. Art. 236. La oficina que remita correspondencia por- 
á una Estafeta ó Cartería, le hará directamente car- 

enviando un duplicado de la hoja M á la principal de 
*e ¿stas dependan.

236. Las Administracionés principales y subal- 
Shs abrirán una carpeta Arespecial para los cargos reci- 
« i08 en cada Cartería que de ellas dependa y los liaran 
j^uvar englobados con los suyos propios en el estado

Art. 237. Toda oficina que reciba cargos hará constar 
5 el acto su conformidad, cuando la hubiese, en las hojas 
re’ e»tendiéndose aceptados aquéllos á falta de rectificación 

‘Aitida por el correo inmediato. , .
v । “la rectificación deberá ei’.vinrse á la oficina de origen, 
1 8 <*e destino remitirá una copia de la hoja, con indica

ción de la diferencia observada, á la Dirección general, que 
resolverá en último término.

Si la rectificación fuese para cargarse de menos, ac mi- 
nanará la oficina de destino á dicha copia el pedido de abo
no correspondiente por medio del estado letra O.

Art 238 La parte de la data que haya sido objeto de 
pedido de abono, no deberá consignarse en el estado diario 
letra R hasta tanto <|iie recaiga la aprobación necesaria.

Art 239. Lacorrespondenci i de cargo,que haya de reex
pedirse á nuevo destino dentro de la Península e islas, ad- 
•acéntes, se cursará en la forma prevenida por el art. 22-. 

‘ Art 240. La que haya de ser reexpedida al extranjeip, 
se remitirá a la Oficina de cambio que deba darle salida 
acompañada de oficio y factura detallada de los objetos y 
su valor A la vez se enviará á la Dirrcccion general el co
rrespondiente pedido de abono letra O. La oficina de cam
bio pomira en la factura el V." B?. s1 procede, y la remiti
rá a la Dirección general, indicando la fecha en que <la 
salida a esta correspondencia. En virtud de la confoi mid.u en hifac?^ Centro directivo el abono so
licitado. , ,

Art 241. La correspondencia de cargo que finia de 
reexnédirse Á las provincias españolas de Ultramar, ml c u i- 
sará en la misma forma que la reexpedida al extranjero 
pero enviándola á la oficina del puerto de embarque, a que 
procederá con arreglo á lo dispuesto para las de cambio en
el A |•tt1C242nULa correspondencia de cargo sobrante se re
mitirá por las Carterías á las Estafetas, y por esfim a las

i , cíñales, en los plazos á que se refiere el art. /67.
P .l6 pS envirán á la Dirección general don 
factura detallada v pedido de abono, y acusaran reci io . 
sus subalternas de las cartas sobrantes que estas les rem - 
tieren expresando su importe. Quedan suprimidas las ■ ■ 
tiH^PÍnnes de Caía, y los abonos por este concepto se en 
■ dobarán en las cuentas con los concedidos por reexpei i-

las. A^l- 
nistraciones y Estafetas ías sumas del estado diario etm 
R correspondiente al anterior, autorizándolo el Jefe o en

"“MI0 “ufEstaíe^ remítirín las cuestas i su priu- 
mes siguiente «1 que corran n jnsb- 

ficadas con sus respectivas carpetas cuen- Las Administ.a.eiones pr uc j des examma^

en caso contrario el Interventoi.
Art. 245. Las Adrninistraci^^^^ daLo3 

el día 1." de cada trimestre en d. estado let^
de los cuadros R en aquél como cargo por ñores, cuidando de que no ng 4 trimegtl.al llIiteriü,., 
saldo mas que el en el último impreso y como saldo pendiente el constg
R de4os que se resumen. emitirá con el estado 
^^^o^ósítllmest^lupri-^Lsib-Adun.

del Interventor, se enM^a a ,.niente8 á la térmi- go certificado dentro de los diez días siguíes
y-rUeivr» 6 lo. Administradores

^6 Bu en

sé custodinrii linsta el momento de 8 g ¿entró 
ría, que se verificara de lo recaudado en caca me , 
de los diez primeros días se remitirán 

Las cartas de pago que acre.h : .1 , g acompañadas de 
á la Di lección general antes dU (U , 1

4
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copia certificada de las mismas. Las originales serán de
vueltas por la Dirección á las Administraciones principa
les respectivas. .

Sección segunda.
Del apar tacto.

Art. 248. Las suscriciones al apartado se admitirán por 
el plazo mínimo de un mes, y por el máximo del tiempo 
que medie desde la fecha en que se solicita hasta la termi
nación del año económico, pagándose las fraciones de un 
mes como si fuera completo.

Art. 249. En cada apartado se entregará la correspon
dencia destinada á la persona ó entidad suscrita, la que 
lleve la indicación del establecimiento ó Empresa Que 
aquélla dirija ó administre, siempre que se haya expresa
do así al hacer la suscrición, y toda la que se reciba para 
la familia, criados ó dependientes del suscritor y demás 
personas que tengan accidental ó permanentemente el 
mismo domicilio que éste, si se ha consignado en los so
bres el número del apartado.

Art. 250. Los derechos de apartados se recaudarán en 
metálico, regulándolos en las oficinas, cualquiera que sea 
su categoría, por el número de cartas procedentes del inte 
rior del Reino, posesiones españolas en Africa, oficinas es
pañolas do Marruecos, República de Andorra ó provincias 
de Ultramar que reciba diariamente el suscritor, y con 
aplicación de la siguiente tarifa:

Clases. Número de cartas al día. Pesetas al año.

1.a De 100 en adelante ....... ............ 500
2.a — 76 á 100.................................. 400
3.a — 51 á 75.................................... 300
4.a — 31 á50..................................... 200
5.a — 21 á 30..................................... 150
6.a — llá20.................................... 100
7.a — 6 á 10..................................... 75
8.a — 1 á5....................................... 50

Art. 251. Para determinar las cartas que recibe un sus
critor diariamente, se contarán por espacio de quince en la 
oficina de destino desde la fecha en que comience el aparta
do, y el total de las entregadas en ese período se dividirá 
por el número de días en que se ha hecho el recuento; el 
cociente servirá para determinar la clase de la suscrición.

Esa estadística se repetirá en la primera quincena de 
Marzo y en la segunda de Septiembre mientras dure el 
apartado, y el resultado que ofrezca se tendrá en cuenta 
para regular los derechos correspondientes de renovarse la 
suscrición, sumando el número de cartas entregadas en 
ambos periodos y dividiendo el total por 30.

Dentro de la segunda quincena de Marzo y de la primera 
de Octubre, darán cuenta las principales a la Dirección 
general del resultado de los recuentos estadísticos á que se 
refiere el párrafo anterior.

Art. 252. Los derechos de suscrición se cobrarán por 
adelantado, con arreglo á la clase que indique el suscritor. 
quien quedará obligado al pago de la diferencia si de la 
estadística á que se refiere el párrafo primero (leí artículo 
anterior resultase corresponderle una clase más elevada.

En este caso, si el suscritor no satisficiese el exceso den
tro del plazo de ocho días, contados desde que le sea exigi
do por la oficina de destino, dejará ésta de apartarle su 
correspondencia y perderá aquél los derechos abonados.

Art. 253. Tanto las suscriciones provisionales como los 
complementos para las definitivas, se formalizarán en li
bros talonarios facilitados por la Dirección general, entre
gando al suscritor como recibo un tercio de la hoja córres- 
pondiente. El segundo talón se unirá como justificante á 
la cuenta que ha de remitirse al Centro directivo, quedan
do la matriz en la oficina.

Los dos talones llevarán el mismo nún ero que la matriz, 
y éste será correlativo según el orden en que se hayan ve
rificado los pagos por los suscritores dentro del año econó
mico. ’

Art. 254. Además del número de orden dispuesto para 
las tres partes de cada hoja por el articulo anterior, y de 

expresarse en ellas si la cantidad abonada lo ha sido P 
derechos provisionales, definitivos ó complementario.. 
hará constar en el talón resguardo y en la matriz el n 
ro del casillero adjudicado á cada suscritor, el cual no • 
riará mientras éste siga renovando la suscrición., . 

Art. 255. El importe de las suscriciones se mgit- 
en la Tesorería de la provincia por meses, dentro oe 
diez primeros días del siguiente, remitiéndose por ¡as 
ministraciones principales á la Dirección general an 
20 la carta de pago que acredite el ingreso y copia cert ■ 
da de este documento. , . .

A este efecto las subalternas remitirán á su princip'' 
día l.1’de cada mes los fondos recaudados en el ante 
con una relación detallada de las suscriciones y los talo 
correspondientes, y aquélla acusará recibo de unos y o ' 

Art. 256. Las principales formularán trimestraim _ 
la cuenta de lo recaudado por este concepto, y con la 
formidad del Interventor la remitirán al Centro diiec 
dentro de los quince días siguientes á dicho período, a 
pañada de los talones correspondientes.

En dicha cuenta se expresará:
‘ Los números de orden de los recibos talonarios.l.°
2 .° Los nombres de los suscritores. . . 

Las clases de suscriciones pedidas por los n3.°
resados.

de4 .° El resultado de las estadísticas. , , 
5 .° Las clases correspondientes según el número 

cartas.
6 .° El tiempo de las suscriciones; y . n
7 .° Los derechos percibidos, con indicación de si • 

provisionales, complementarios ó definitivos. , . |n 
Aprobada por la Dirección la cuenta, se devolverán » ' 

principal las cartas de pago originales. , , 
En el caso de no haberse verificado suscrición a'gyj. 

las Estafetas remitirán á sus principales, y éstas á 1" e|] 
rección, parte negativo dentro de los plazos señalados 
el art. 255.

Sección tercera.
De las causas ele oficio y autos de pobre.

Art. 257. Los pliegos que contengan causas de oficio í 
autos de pobre, ya procedan de la jurisdicción ordinal'1 ) 
de las especiales, circularán francos de porte, llevando 
el anverso del sobre certificación extendida por el Escribí^ 
actuario ó Secretario, con el V.° B.u del Juez de pr'm e| 
instancia ó municipal ó Presidente del Tribunal, de so 
contenido causa criminal de oficio ó autos de pobre deC 
rado en forma. br6

Art. 258. Los Administradores consignarán en el so 
el porte correspondiente á estos pliegos con arreglo 11 
tarifa de cartas. . . . , ¡i

Art. 259. Cuando esta correspondencia esté dirigió® 
una Autoridad de orden distinto al de la remitente, eX| _ 
dirán los Administradores al funcionario que haga la 
trega una papeleta en que conste el porte devengado. g 

Art. 260. Los pliegos que contengan autos entre p111^ 
de las cuales una sola litigue como pobre, se admitirán 
todo el franqueo que en sellos le corresponda, si el cl* |r, 
se efectuase, á instancia de la parte rica; con arreglo i'1' 
tículo 257, si se hiciese á petición de la pobre, y 8| ¡.y 
ciendo solamente la mitad del franqueo y anotando el ' 0 
porte del resto en el sobre, si la remisión se llevase a c 
á solicitud de ambas. • -

Para admitir esta correspondencia en las condiciones <1 
determinan los dos últimos casos del párrafo anterior, b 
preciso que lo exprese así la certificación corréspondie ie 

Art. 261. Las causas procedentes de Tribunales en 1^, 
no puedan devengarse costas, circularán francas, sin i , 
tar su importe, con una certificación de aquella circt 
tancia. jos

Art. 262. En los quince primeros días de cada me» •, 
Secretarios de los Tribunales superiores ó Audiencias r 
tirán á la Dirección general, por conducto de las Adm 
traciones principales, una relación visada por los cir 
del total de los portes de correspondencia de esta 
yos interesados resulten insolventes, y una cuenta 'om
ínente autorizada de las cantidades correspondientes a , 
rreos que se hayan recaudado en el mes anterior, dedm - 
do de su importe el 10 por 100 en recompensa de su tía

En los Tribunales de jurisdicción especial donde n° 
biese Secretario, hará sus veces el Escribano actuario-
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Art. 263. El remanente á favor de Correos de lo recau- 
^ulo por este concepto se ingresara por el Secretario o s- 
cribano del Tribunal en la Tesorería de la provincia por 
cuenta de la Administración de Correos y por el concepto 
a Que corresponde, con aplicación al presupuesto en que se 
verifique el ingreso. .

Las caitas de pago se unirán á la cuenta de que trata e 
«rticuio anterior, v de ellas sacarán copias certificadas los 
^terventores de las Administraciones principales para re 
^dirías por trimestres al Centro directivo. Este deyolveia 
a los Administradores principales la carta de pago después 

aprobada la cuenta, y remitirá además por conducto de 
•os mismos a los Secretarios ó Escribanos recibos separa- 
oos del importe de cada partida.

Sección cuarta.
De los pagos 4 Capitanes de buques ulereantes.

Art. 264. Los abonos que los Administradores de Go- 
^•eos deban hacer á los Capitanes de buques mercantes por 
^correspondencia que transporten, con arreglo a lo a - 
Puesto en el art. 142 y en los convenios internacionales, se 
efectuarán solicitando de la Delegación de Haciéndalos 
feudos necesarios como pago á justificar. , 4.nmontt.

Art. 265. La Administración rendirá inmediatamente 
cuenta del pago a la Dirección general con la confornudacl 
'•el Interventor justificada con el recibo ongmal de Ga n- 
tan ó consignatario que le represente, y con una. tact ii 
Por duplicado, expedida por los Capitanes, en que se ex
prese el peso de las cartas y tarjetas postales, y con separa
ción el de los demás objetos. «onAmlArt. 266. La cuenta aprobada por la Dirección, geneiral 

devolverá á la oficina para justificar el libramiento co
rrespondiente.

CAPITULO 111
DE 1. A E 8 TADíST I CA

, Art. 267. Las Administraciones principales y Estafetas 
fermarán la Estadística de toda la correspondencia que po 
días circule durante los meses de Marzo y oeptiembie, coi 
Arreglo á las instrucciones é impresos que reciban del Cen

t Art. 268. Las Estafetas remitirán á su Principal los da
tos estadísticos de cada uno de los m,e8e® “ 
el artículo anterior, v ésta, resumiendo los ( l  toda la [ o 
v*ucia, los elevará al Centro directivo en los meses de Abul 
í Octubre de cada año. . .Art. 269. Las oficinas de cambio formal an en iguales 
triodos la estadística de la correspondencia internacional, 
'lUe enviarán directamente al Centro directivo.
. Art. 270. La Dirección general formara el resumun de 
¡9a datos remitidos por las oficinas, completándolos con no- 

relativas al personal y material do Correos, y 
Productos del ramo, y en general con cuan|t(^8mPpl^tt“

1 muir a dar una idea c---------exacta del desenvolvimiento de los
servicios postales.

T í T U L O III
Del personal.

c a pít u l o  PRIMEr o
DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Art. 271 Corresponde ál Director general:
, 1." Ordenar el trabajo en su Dirección y ramo y d1Stri- 
bu¡r el personal en la forma más conveniente al bien del 
Servicio
. 2.° Dirigir y organizar los servicios postales conforme 
il las disposiciones vigentes y dentro de los límites del pre
supuesto. , .3 .° Proponer al Gobierno el presupuesto general de gas- 
Oa .V su distribución. , * .
4 .° Ordenar, dentro de los limites del presupuesto, los 

^rvicios extraordinarios que estime convenientes, dispo- 
h|endo para ello dél personal del ramo. .

5-° Acordar por si, bajo su responsabilidad, loqueen 
^sos urgentes y graves considere acertado con relación ai 
Servicio, dando inmediata cuenta al Gobierno ¿elasresoiu- 
C1°nes adoptadas, si no est. viesen en sus atribuciones.
, 6-° Inspeccionar todos los trabajos del ramo, adoptando 

disposiciones procedentes, y proponiendo al Ministro 
’ls Que no estén en sus facultades.

7 0 Proponer al Ministro de la Gobernación los nombra
mientos de Real orden, como también los ascensos, jubila
ciones bajas v licencias temporales del personal de aquella 
categoría, y adoptar por sí iguales disposiciones respecto n 
los demás funcionarios, con sujeción a los preceptos vi

8 o Conferir comisiones e inspecciones de carácter ordi
nario ó urgente, dando cuenta al Ministro de la Goberna
ción y uroponer a éste las que lo revistan extraordinario.

9 .° ' Suspender provisionalmente de empleo y sueldo a 
los funcionarios del ramo, cualquiera que sea su categoría, 
ñor faltas graves ó muy graves qne hubiesen cometido.

10 Acordar la imposición de correcciones leves a los 
individuos del Cuerpo, cualquiera que sea su categoría; 
proponer al Ministro la de las graves ,y muy graves » los 
funcionarios de Real nombramiento, e imponerlas a los de 
nombramiento de la Dirección.

11 Proponer al Ministro las recompensas a que se ha
gan acreedores los funcionarios de Correos.

12 . Convocar y presidir la Junta de Jefes, sititnpre que 
lo estime necesario. , , - , ,

13 . Presidir los remates y subastas del ramo o delegar 
en el Jefe de la Sección correspondiente ó en el funcionario 
de la misma que siga á éste en categoría.

14 . Ejercer las atribuciones y cumplir los debeies que 
le encomienden las leyes y reglamentos.

Art. 272. La Dirección general se compondrá de ¡as 
Secciones y Negociados siguientes:

Negociado l.°— Personal.
Altas, bajas, suspensiones, licencias, traslaciones, ascen

sos comisiones y jubilaciones del personal de Correos, ex
pedientes por falta de disciplina, decoro, moralidad v-otias 
arenas al servicio; expedientes sobre concesión de recom- 
pensas.—Escalafones, convocatorias, agregaciones, regis
tro y cierre.

Sección primera.
Negociado 2.°— Reclamaciones.

Reclamación de correspondencia ordinaria y é®r^ida. 
Legislación sobre el servicio interior.—I-altas en el mismo. 
—Franquicias.—Tarifas nacionales.

Negociado 3.°—Contabilidad.
Presumiestos.—Cuentas en general.—Incidencias en los

>• Ttí^tribiición de consignaciones.—Expedientes poi 
í1,,u°9"a nt-ibilid-ul —Reparos del Tribunal de Cuentas y

Cuentas de los Capitanes de buques mercantes. Cuen ü°de paqúetS POS¿.1=. eon in» provincias de ültraV»r.

Negociado 4?.-I-ntomnción recíproca.
Examen , nprobnciónd^Caent^d^Interveneidn»

nsHhi Cuentos con los asuntos de Intervención.
Negociado 5.°.—Estadística.

Estadística general del ramo.
Negociado 6.°.-Servicio internacional.

Preparación de ^^^os.-Leg^E

nes de cambio.—Incidencias ei postales.—Faltas

maciones sobre el servicio internacional.
Sección segunda.

Negociado 1.°.-Servicio interior.
<x • v ^tablecimiento de todos los servicios de

traordinarios por interrupción de vías.
Negociado S.°.-Contratas de conducciones.

Contratas de las conducciones de correos tei restres= y ma- 
rítimas.-Medidas disciplinarias por falta de los comí us 

Liberación de sus fianzas.tas.
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Negociado 9.°.—Material y locales.
Adquisición y entretenimiento del material de Correos; 

su distribución; carruajes; alumbrado y calefacción de los 
mismos; buzones; impresos para el servicio.—Almacenes. 
—Mobiliario de las oficinas.—Arriendo de locales y entre
tenimiento de los mismos.

Negociado 10.—Archivo y Biblioteca.
Recepción, clasificación y conservación délos expedien

tes y documentos que remitan los Negociados.—Hojas de 
servicio de los funcionarios.—Certificaciones referentes á 
los mismos.—Examen é inutilizaciónedc la correspondencia 
sobrante.—Conservación de la Biblioteca de Correos; índi
ces; expedientes sobre adquisición de obras.

Negociado 11.—Planos y autografía.
Estudio y formación de cartas postales.—Trazados de las 

conducciones; grabados y autografía.
Esta organización del Centro directivo podrá modificarse 

de Real orden.
Art. 273. Corresponde á los Jefes de Sección:
1 ." Inspeccionar los trabajos de los Negociados dentro 

de los límites que por este reglamento compete á cada uno 
de ellos, y cuidar del pronto despacho de los expedientes.

2 .° Distribuir entre los Negociados la correspondencia 
que se reciba diariamente, dando cuenta inmediata al Di
rector general de todo asunto importante ó urgente.

3 .° Dictar en todos los expedientes las providencias de 
trámite necesarias para la instrucción de los mismos, 
siempre que no prejuzguen la resolución del asunto.

4 .° Revisar y rubricar las minutas y comunicaciones 
que emanen de los acuerdos del Director general, y firmar 
los traslados de las órdenes dadas por éste, así como los 
índices de las que se sometan á la aprobación del Ministro.

5 .° Informar en todos los expedientes que se instruyan 
por los Negociados y hayan de resolverse por el Ministro ó 
Director.

6 .° Redactar los decretos y órdenes de grave importan
cia cuando no lo verifique por sí el Director general, é in
formar á éste sobre todos los asuntos que se relacionan con 
el ramo.

7 .° Presentar al Director general los expedientes y de
más asuntos que hayan de resolverse por el Ministro.

8 .° Presentar al Director general los presupuestos de 
todos los servicios de su Sección, acompañados de Memo
rias detalladas en que se demuestre la u&cesidad ó conve
niencia de sostener, reformar ó crear todas y cada una de 
las partidas de gastos que se propongan.

9 .” Corresponder en los asuntos de su competencia con 
todos los funcionarios del ramo de igual ó inferior cate
goría.

10 . Proponer á la Dirección todas las reformas y mejo
ras de que sea susceptible el servicio.

11 . Resolver aquellos asuntos cuya decisión les sea 
encomendada por orden del Director general.

12 . Expedir, con el V.° B.° del Director, cuantas certi
ficaciones hayan de darse por su Sección.

13 . Sustituir á otros Jefes de Sección en ausencias ó 
enfermedades.

Art. 274. En caso de enfermedad ó ausencia de todos 
los Jefes de Sección, les sustituirá el de Negociado de ma
yor categoría, y dentro de la misma, el que ocupe lugar 
preferente en eí escalafón del Cuerpo.

Art. 275. Corresponde á los Jefes de Negociado:
l .° Distribuirlos trabajos de su Negociado éntrelos 

funcionarios adscritos al mismo.
2 .° Cuidar de que se lleven los registros necesarios pa

ra el mejor orden de los asuntos del Negociado.
3 .° Preparar el despacho de los asuntos por orden de 

antigüedad, en cuanto sea posible.
4 .° Proponer, una vez numerados y extractados todos 

los documentos que componen un expediente, la resolu
ción que á su juicio proceda, ra-Zpnandola, citando las dis- 
posicionee vigentes aplicables al asunto, y exponiendo la 
necesidad de dictar otras nuevas de carácter general cuan
do no estuviere previsto el caso.

5 .° Redactar las órdenes para el cumplimiento de los 
acuerdos adoptados, asi como los que tengan por objeto 
despachar comunicaciones, resolver consultas ó dictar me
didas que no requieran instrucción de expediente.

1 6.° Rubricar las órdenes que haya de firmar el Jefe de 
la Sección respectiva, y firmar los índices de las que pon
gan al despacho del Director general. ,

7 .° Presentar al Director general y a! Jefe de la Sección 
los expedientes, órdenes y traslados que deban resolver o 
suscribir.

8 .° Proponer cuantas medidas juzguen necesarias en 
I los asuntos en que hayan de intervenir.

9 .° Corresponder con los funcionarios de igual catego- 
' ría de la Sección.
, Art. 276. El Negociado de Personal dependerá inmedia

tamente del Director general, y el Jefe que lo desempeñe 
ejercerá en los asuntos de dicha dependencia las atribucio
nes conferidas á los Jefes de Sección en los números 3.°, 

i 6.°, 7.°, 8.°, 10 y 12 del art. 273, además de las propias de 
su categoría.

1 Art. 277. Corresponde á los Oficiales:
L° Llevar los registros especiales del Negociado.

| 2.° Reunir, ordenar y extractar los documentos que 
; constituyen expediente, suscribiendo el extracto.
, 3.° Formar los índices de firma.
! 4.° Custodiar debidamente ordenados los libros, expe-
1 dientes y demás documentos que al Negociado pertenezcan, 
i 5.° Realizar los demás trabajos que sus Jefes le enco

mienden.
El Oficial de más categoría, y en igualdad de clase el 

más antiguo, sustituirá al Jefe de Negociado en las misen
! ciasy enfermedades.

Art. 278. Corresponde á los Aspirantes ejecutar los tra- । bajos de copia y demás que les encomienden sus Jefes,
j Art. 279. El Registro de la Dirección general abrirá la 
. correspondencia oficial, sellará con el de entrada y nume

rará los documentos, anotándolos seguidamente en el libro 
1 destinado al efecto.

Si la persona que presente un documento exigiese reci
bo, se le expedirá en el acto, suscrito por el encargado del 
Registro y sellado con el de esta dependencia, haciendo 
constar el número de entrada, la fecha y el asunto.

1 Art. 280. El Registro dejará sin curso y devolverá, si 
' fuere posible, á su procedencia cuantos documentos no 

aparezcan extendidos en papel de la clase correspondiente- । Cuando no acompañasen a una instancia ú oficio los do
cumentos que deba contener, según su texto, hará constar 
el encargado de aquella dependencia la omisión, autori
zando la nota con su firma.। Art. 281. Inscritos los documentos en los libros, que rio 
deberán contener enmiendas, raspaduras ni interlineados, 
á menos que se salven por nota á continuación del mieñ0 
asiento, se clasificarán aquéllos por Negociados y se ngru- 

1 paran en carpetas donde se haga constar la fecha de la en- । Irada y los números de los documentos que contenga.
El Jefe de cada Negociado suscribirá la carpeta con sU 

conformidad, ó los reparos que se le ofrezcan, devolviéndo
la al Registro.

Art. 282. También se inscribirán en libros destinados 
al efecto en el Registro general, dándoles salida en el mis
mo dia, después de selladas y numeradas, todas las comu
nicaciones que por los Negociados se le remitan. Estos l»9 
enviarán en una carpeta con sus correspondientes roinu* 
tas, las cuales, después de numeradas y selladas en el R6' 
gistro con el de fechas de salida, serán devueltos al Nego
ciado de procedencia en el mismo índice, para que el Je*6 
de aquél consigue el recibo de las minutas; hecho esto* se 
archivará el índice en él Registro.

Art. 283. Los documentos que deban cursarse con el ca
rácter de certificados, se remitirán al Registro general con 
doble índice, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Ne
gociado de procedencia, con el Recibí del encargado del Re
gistro. Este, á su vez, conservará los resguardos expedidos 
por la Administración del Correo Central.

Art. 284. Cuando por la índole especial de un asunto 
sea dudoso determinar á qué Negociado corresponde enten
der en el mismo, el Director general encomendará discre
cionalmente su instrucción al que estime conveniente. .

Art. 285. El Negociado que reciba alguna comunica
ción que comprenda también asuntos que pertenezcan a 
otros, trasladará á éstos la parte del texto que les corres
ponda. . ।

Art. 286. Cada Negociado llevará un registro especia 
para los asuntos en que deba entender. _ 

En este registro se inscribirán las comunicaciones de en
trada, con expresión de su fecha, Autoridad ó particular de
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OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras. — Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Las Pedresas la 

^elución do propietarios á quienes se ha de ocu
par terrenos en aquel término municipal con mo
tivo de la construcción del trozo tercero de la ca
rretera de tercer orden de Zuera á Murillo de Gá- 
Wego, sección de Zuera á Luna; esta Jefatura ha 
dispuesto se inserte á continuación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que como dispone el art. 17 de 
la ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 de su re
glamento de 13 de Junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas ó Corporaciones interesa
das, en el plazo de 15 días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Las Pedre
sas en contra de la necesidad de la ocupación que 
se intenta y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra.

Zaragoza 21 de Junio de 1898.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

Eelación que anteriormente se cita.

Núm.u 
de 

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8 
0

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

NOMBRES
Clasificacióu 

de 
la finca.

D. Florentín Nadal Lafuente...........
Miguel López Trullenque.......  
Antonio Naudín Rniz.............  
Francisco Aliod y Bastarán....  
Hermenegildo Gordún Pérez..  

Monte común................ ...................  
D.a Josefa Colón A isa  
I). Roque A isa A randa 

Antonio Naudín Ruiz ....... .... 
El mismo............................................
1) . Leonardo A isa Trullenque........  

Bernardo Gordún Pérez.........  
Joaquín Jalle Alias................. 

El mismo......... ..................................
I) . Mariano Aisa Gordún................ 

Antonio Naudín Ruiz............. 
El mismo  
D. Carlos Lacámara Soro  

Agustín López Navarro.........  
José López El val le..................  

Monte común.....................................
D. Pedro Aisa Arando......................

Antonio Naudín Ruiz..................

Yermo.
Viña.

Campo. 
Idem.
Idem.

»
Campo.

Idem.
Yermo.
Campo.
Idem.
Idem.
Idem.

Viña y olivar. 
Campo.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

»
Campo. 
Idem.

SECCION SEXTA
5. Mariano Jarautá Beiled, Alcalde ejerciente de 

la villa de Pina de Ebro:
A los Sres. Alcaldes de los pueblos que compo- 

úen este partido judicial, hago saber: Que el día 
^9 del actual, á las diez de su mañana, se verifica
rá en esta villa y su Sala Consistorial, la reunión 
^6 representantes parcialmente convocada, con 
°bjeto de discutir y aprobar en su caso el presu
puesto carcelario de 1898-99 y las cuentas de igual 
Concepto referente al año de 189G-97, á cuyo acto 
86 recomienda encarecidamente la asistencia.

Dado en Pina de Ebro á 18 de Junio de 1898. 
—M. Jarauta Beiled.—P. S. M., el Secretario, To
más Beiled Oliván.

Desde esta fecha y por término de ocho días, se 
hallarán expuestos al público en la Secretaría mu
nicipal los repartimientos de contribución territo
rial por los cupos de rústica y urbana, formados 
en esta villa para regir en el próximo ejercicio 
económico.

En el indicado plazo se admitirán cuantas re
clamaciones se consideren pertinentes.

Pina de Ebro 20 de Junio de 1898.—El Alcal
de ejerciente, Mariano Jarauta Beiled.

Los repartimientos de contribución rústica y 
pecuaria, así como el de urbana, de esta villa, que 
han de regir en el próximo año económico, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de esta villa 
por el término de ocho días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Santa Cruz de Tobed 17 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Angel España.

Los repartimientos de la contribución por rús
tica, pecuaria y el de la urbana, formados para el 
año económico de 1898-99, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio por espacio de 
ocho días.

Maella 17 de Junio de 1898.—El Alcalde, Fran
cisco Brau.

Confeccionado el reparto de la riqueza urbana de 
esta villa para el próximo ejercicio económico de 
1898 á 1899, queda de manifiesto al público por 
espacio de ocho días en la Secretaría municipal, 
al objeto de que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los contribuyentes que en él figu
ran y formular contra el mismo las reclamaciones 
de agravio que crean pertinentes.

Nonaspe 19 de Junio de 1898.—El Alcalde, Mi
guel Franc.

Confeccionado el reparto de la riqueza rústica 
y pecuaria de esta villa para el próximo ejercicio 
económico de 1898 á 1899, queda de manifiesto al 
público por espacio de ocho días en la Secretaría 
municipal, al qbjeto de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los contribuyentes que 
en él figuran, y formular contra el mismo las re
clamaciones de agravio que crean pertinentes.

Nonaspe 19 de Junio de 1898.—El Alcalde, Mi
guel Franc.

Los repartos de la contribución territorial y 
pecuaria y el de urbana de este pueblo, para el 
año 1898-99, se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
seis días, contados desde la fecha.

Castejón de Valdejasa 18 de Junio de 1898.— 
El Alcalde, Benito Gasona.
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Por el término de ocho días se hallarán de ma
nifiesto en esta Secretaría los repartos de las con
tribuciones rústica y pecuaria y también el de la 
urbana para el próximo año económico de 1898 
á 1899. ,

Sádaba 16 de Junio de 1898.— El Alcalde, Fé
lix Cavero.

El repartimiento de la contribución territorial 
y pecuaria para el próximo año económico de 
1898- 99, se bailará de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Longares 18 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
José Sancho.

El reparto territorial de urbana de 1898 á 1899, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, á contar desde 
mañana, á los efectos legales.

Villamayor 19 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Tomás Mayoral.

El repartimiento de la contribución territorial 
sobre la riqueza urbana, formado para el ejercicio 
de 1898 al 99, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días.

Salillas de Jalón 19 de Junio de 1898.—El Al
calde, Manuel Langarita.

El repartimiento de la contribución sobre la ri
queza urbana de este pueblo, formado para el año 
económico de 1898-99, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tiempo 
de ocho días, contados desde la fecha, á fin de que 
pueda ser examinado y presentar las reclamacio
nes que se crean justas.

Sisamón 17 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Juan Marruédo.

El reparto de la contribución por rústica y pe
cuaria de este pueblo para 1898-99, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á los efectos re
glamentarios.

Atea 18 de Junio de 1898.—El Alcalde, José 
Marco.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan de manifiesto durante ocho días, los repartos 
de rústica y pecuaria y el de urbana de este pue
blo, formados para el ejercicio económico de 1898 
á 1899.

Villarreal 17 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Peinado.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Parrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que en este mi Juzgado y Escriba

nía del autorizante, se ha promovido por el Pro 
curador D. Julio López, en nombre de D. I ranoi - 
co, D. Luis y D. Pedro Cabello y Francés el juicio 
universal á que se refiere el título 11, libro según 
do de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, y 6 
él he acordado llamar por edictos á los que se cr0^ 
con derecho á los bienes de la herencia de do 
Faustiña Francés y Preciado, para que compare^ 
can ante este Juzgado á deducirlo en el 
de dos meses, á contar desde su publicación en 
Gaceta de Madrid.

Es de advertir que la testadora era natural ® 
Tarazona, provincia de Zaragoza; que otorgo 6 
tamento en el día 10 de Julio de 1882, por c^o 
instituyó heredero universal á su esposo D. Pa 
Pont y Gaya, pero si no había consumido y gas 
do al ocurrir su fallecimiento todos los bienes 
redados, de los que quedasen, nombraba la don 
Faustiña Francés Preciado en sus , herederos co 
libre disposición y dominio á sus habientes derec ■

Se hace constar igualmente que este es el 90 
gundo llamamiento, y que durante el primero n 
han comparecido más personas á reclamar los ui 
nes, que los que han promovido el juicio, que so 
como se ha dicho D. Francisco, D. Luis y D. P 
dro Cabello y Francés, parientes en tercer grft^ 
con la testadora D.a Faustiña Francés y con la 0 
lidad de sus más próximos parientes.

Dado en Zaragoza á 20 de Junio de 1898.—J0 
naro Barrón.—Ante mí, Angel Barón.

Reus

D. Bienvenido Pascó y Tarrech, Juez de instru0 
ción Regente de la ciudad y partido de Reus:
Por la presente, y como comprendido en el oa30 

primero del artículo 835 de la ley de Enjuici^ 
miento criminal, se cita, llama y emplaza á Lu01^ 
no Romanos Rodríguez, de 24 años, hijo de A 0^ 
jandro y Josefa, de estado soltero, natural de 
ragoza y vecino que fué de dicha ciudad, coohei^ 
de oficio, de estatura regular, ojos pardos, pelo c®® 
taño, nariz regular, que viste al estilo del país V 
sidió últimamente en Barcelona, calle Arco del J-0'^ 
tro, núm. 11, tienda, sin que conste su actual p»lft, 
dero, ni se presuma el territorio donde se encu® 
tre, para que dentó de diez días, contados d0S 
el siguiente al de la publicación de esta requisé 
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
Juzgado, sito en el primer piso del exconvento 
San Francisco, al objeto de notificarle el 
conclusión dictado en el sumario que se le sig 
sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles 
Tarragona á Barcelona y Francia; bajo apere0 
miento de que en otro caso será declarado re 
de y le parará el perjuicio á que en derecho 
biere lugar. .

Al propio tiempo, encargo á todas las Aut011 
dades civiles y militares, procedan á la busca 
captura de Luciano Romanos Rodríguez, poül 
dolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Reus á 15 de Junio de 1898.—Bie0V 
nido Pascó.—El Escribano, Manuel Gorrás^^,,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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